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Se 31artess tlsieTeg y SAfeades

Se inscribe en 1* EictttU-TSpogtá^ta, calle de la Miaericordia númaro 4.
Loi auacnptorei tienen derecho ademái de loa ntmeioe ordinarloa á los extraordina

rio!, excepto loa que contengan las listas electora’ea rectificada* que podrán adquirir con 
un 3$ por loo de rebaja aobre el precio de venta.

Precio*.—Por suscripción al mea, 1'50 pesetaa.—Por un número auelto 0'35,■— Anun
cios para suacriptores, palabra, 0'01.—Id. para loa que no lo aon 0'02

Nm 6080
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca aujeíos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la prcmulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha an prcmolgadón el día en que te: mine la 
insorcións de la Ley en la Gaettei

La leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar en loa Bo l x t á h s s Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ae pa»rán á los editoiCs 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 6 Abril de 1839^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 16 y 17 de Octubre.^

Núm. 2293

Gobierno Civil
cíiicuriK

Constituida en esta capital en 
virtud de orden del Excmo. Se
ñor Director general de la cria 
caballar una Junta especial com
puesta del Sr. Teniente coronel 
del escuadrón de caballería don 
Juan Jerez y Varona como Pre
sidente y de los Sres. D. Bernar
do Ferrá Comandante de Artille
ría, D. Francisco Mercader Co
mandante de Caballería y Dele
gado de la Junta del censo de la 
la cria caballar, D. Luis Mora- 
gues Capitán de Caballería y 
D. Antonio Fernández Muñoz 
Veterinario del citado escuadrón, 
para llevar á cabo una informa
ción que permita apreciar el esta
do actual de la producción caba
llar é híbrida en estas islas, con
diciones del ganado, número y 
aplicación que pudiera darse al 
útil existente de 4 á 7 años y pre
cios del mercado; datos también 
extensivos al de menor edad, pa
ra las atenciones del año venide
ro; he acordado que los Alcaldes 
de esta provincia remitan á dicha 
Junta especial, estado modificado 
por las alteraciones ocurridas 
hasta la fecha en el censo del ga
nado caballar y mular de sus res
pectivos términos municipales en 
relación con el de esta provincia 
de 1902 á 1904 que se reprodu
ce en este número y añadiendo 
los precios medios que en el mer
cado obtengan los diferentes pro
ductos que antes se indican, para 

lo cual será conveniente reunan I 
y se asesoren con la Junta muñí- 1 
cipal prevenida en el R. D. de 28 
de Enero de 1902 inserto en el 
B. O. de 27 de Febrero siguiente.

Asimismo prevengo á dichas 
autoridades locales que dediquen 
el debido celo y actividad á este 
asunto y que coadyuven eficaz
mente á los fines de la expresa
da Junta, estando dispuesto este 
Gobierno á corregir severamente 
las negligencias ó faltas que por 
esta se me denuncien.

Palma 18 Octubre 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo 
(Los estados á yae hace referencia esta 

circular se continúan en las páginas 
2 y 3.")

Núm. 2291
Obras públicas

Puertos.—Habiendo presentado D. Ma
nuel Parpal vecino de Mahón, una instan
cia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento solicitando la autorización necesa
ria para construir una caseta de recreo en 
la costa Ñ. del puerto de dicha Ciudad, se 
abre una información pública durante 
treinta días que empezarán a contar desde 
la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de la 
Instrucción de 20 de Agosto de 1883, pa
ra que las Corporaciones y particulares 
puedan exponer cuanto consideren opor
tuno, á cuyo fin dicha instancia con los 
Planos y Memoria que la acompañan, 
estarán expuestos al público en la 
Oficina de Obras públicas, calle de Veri, 
ü .° 7 durante las horas hábiles de oficina.

Palma 18 de Octubre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 2295
megochulo 3e°—Circular

El Sr. Subinspector del Gobierno mili
tar de Ma lotea con fecha 17 del corriente 
me dicH lo que sigue: .

«Como continuación á mi escrito de 14 
del actual, tengo el gusto de participarle 
que el Regimiento Infantería de Palma, 
tendrá «-jercicio de tito al blanco en el si
tio denominado Torre d'en Pau, los dias 
17, 21 y 25 del corriente, 6, 10, 14, 18, 22 
y 30 de Noviembre próximo y 4 de Di* 
ciembre.»

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar y á fij de evitar desgracias.

Palma 18 de Octubre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

Núm. 2296
El Excmo. Sr. Subinspector del Gobier

no Militar de Mallorca con fecha 18 de Oc
tubre del corriente año me dice lo si
guiente:

«El próximo viernes 20 del actual ten
drá lugar en el fuerte de «Illetas» un ejer
cicio de noche coa piezas de artillería con
tra blanco móvil que se soltará próxima
mente á unos 4.000 metros desde la pro
ximidad de) islote déla Porrasa, marchan
do en dirección á Enderrocat, observán
dose las precauciones que ee ■ etaüan en 
mi oficio de 11 del mes pasado.»

Lo que ee hace público desde este pe
riódico oficial para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar y á fin 
de evitar accidentes.

Palma 18 de Octubre do 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 2297 
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA 

Aprobada, en prlncio, la tarifa de arbi
trios de comer, beber y arder, no com
prendidos en la general del impuesto de 
consumos, que á continuación ee inserta, 
para cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal ordinario formado pa 
ra el ejercicio económico de 1906, por el 
presente, se anuncia, que el expedíante de 
su referencia se hallará de manifiesto, por 
término de 10 dias, en la Secretaria de es
te Municipio, á fio de que cualquier con
tribuyente pueda enterarse y producir las 
reclamaciones que estime pertinentes, cu
yo plazo empezará á contarse desde la in
serción de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gallinas. — Unidades, una. 
—Precio medio, 2‘4O pesetas.—Arbitrio, 
0‘36 id.—Consumo calculado durante eí 
eño, 350.— Producto anua), 126'00 pe
setas.

Pollos.— Unidades, uno. —Precio me
dio, 1*60 pesetas.—Arbitrio, 0*24 id.— 
Consumo calculado durante el año, 270. 
—Producto anual, 65*76 pesetas.

Huevos.—Unidades, ciento—Precio me
dio, 6 pesetas.—Arbitrio, 0*90 id. —Con
sumo calculado durante al año, 70.— 
Producto anual, 63*00 pesetas.

Leche.—Unidades, 100 litros.—Precio 
medio, 15 pesetas.—Arbitrio, 2‘25 id.— 
Consumo calculado durante el año, 30. 
—Producto anua!, 67*50 pesetas.

Queso. —Unidades, un kilo. — Precio 
medio, 1'00 pesetas.—Arbitrio, 0*15 id.— 
Consumo calculado durante el año, 1800. 
—Producto anual, 270*00 pesetas.

Paja, forrage, etc.—Unidades, 100 kilos. 
— Precio medio, 4*00 pesetas. — Arbitrio, 
0 60 id.—Consumo calculado durante el 
año, 2,227.—Producto anual, 1.336*20 pe
setas.

Leña.—Unidades, 100 id.—Precio ms- 
dio, l‘2O pesetas,■•Arbitrio, 0'18 id.^Con; 

sumo calculado durante el eño, 1.855. 
Producto anual, 339'90 pesetas.

Total, 2.262*36 pesetas.
Formentera á l.° de Octubre de 1905.— 

El Alcalde Presidente accidental.—Juan 
Tur.—P. A. del A.—El Secretario, Vicen
te Tur.

Núm. 2298
AYUNTAMIENTO DE COST1TX

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados hacer tfectivo el cupo de consumos 
y recaigos autorizados, correspondiente á 
esta villa, para el próximo año 1906, por 
medio del reparto vecinal el no diere re
sultado los encabezami» ntos gremiales ni 
el arriendo á venta libre de las especies 
sujetas á dicho impurato, á este fin ee in
vita á los cosecheros, fabricantes y espe
cula lores, para que preetn^n proposicio
nes en la Oaea CooBiwluriai á las nueve 
del segundo día siguiente ai de la inser
ción del adjunto anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de a provincia

Si no ofrece resultado, se anuncia la 
primera subasta para el arriendo ó venta 
libre por tres años pa»a el día primero de 
Noviembre pióximo venidero, y en caso 
de no dar resudado, se anuncia la segun
da para el día diez del mismo mt s.

No deudo resultado este medio se acu
dirá al de arriendo á la exclusiva por un 
año teniendo logar la primera subasta el 
oía diez y ocho y sí ésta resultase también 
neganva se verificará la segunda el día 
veinte y seis, no dando tampoco resultado 
tendrá lugar la tercera y última el día 
cuatro de Diciembre próximo venidero, 
debiendo tener lugar dichas subastas en la 
casa Consistorial á las nueve, ante la co
misión nombrada al efecto.

Costitx 14 Octubre de 1905.—El Alcal
de, Jaime Arrom.—P. A. de la J.—José 
Valleepír, Secretario.

Núm. 2299
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este pueblo para el próximo 
año de 1906, estará expuesta al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 15 
días, contados desde el de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia.

San José 12 Octubre de 1905.—El Al
calde, José Ribas.—El Secretario, Pedro 
Escanellas.

Núm. 2300 
ALCALDIA DE SINEU

Formada la matricula de subsidio in
dustrial y de comercio de esta villa pa
ra el próximo año de 1906, queda expues
ta al público por término de diez días en 
la Secretaría de esta Corporación á efectos 
de reclamación, á contar desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Smeu 17 Octubre de 1905. —El Alcal* 
de, O. Teodoro Servera.

M.C.D. 2022
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Núm. 23ol 

AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA 
Casinos.— Formado el padrón de Casi

nos y Circuios de recreo de esta Ciudad 
para el próximo eño de 1906, queda ex
puesto al público en la Searetaria á efec
tos de reclamación por término de ocho 
días á contar desde la inserción del pre
sente anuncio eu el Bo l e t ín Oí'ICia l  de 
la provincia.

Cindadela 14 de Octubre de 1905.—El 
Alcalde, Lorenzo Cardona.—Sebastian 
Febrer, Secretario.

Núm. 2302
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA 

Formado el padrón de Carruajes do 
lujo de este término municipal para el 
año próximo de 1906, queda de manifies
to al público á efectos da reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de diez dias á contar desde el si
guiente en que aparezca el presente enun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Santa Margarita 15 de Octubre de 1905’ 
— Ei Alcalde, Juan Toas.—D. S. O.— 
Guillermo Santandreu, Secretario.

Núm. 2303
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formado el padróo de cé tulas persona

les de este pueblo para el próximo año 
de 1906 estará de manifiesto al público, 
en ¡a Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por el plazo de 
ocho dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t n  Of ic ia l  
de esta provincia y t>au6cur¡ido dicho 
P'h z h  u' ¿u a s-'a atendida;

Escore» 13 Octubre d 1905. El Al
calde. Antonio Lo ares. El Secretario 
interino, Antonio Bailan.

Num 2304
ALCALDIA DE INCA

Formado que hr sido et padrón del iin- 
pueeto sob'* car-ueg^s d*. lujo para el in
mediato ejercicio de 1906, queda espuesto 
en la seo-etana mu icipai, á afectos de 
reclamación, por ei plazo de ocho días 
contados desde el siguiente en que s^ m- 
sexte este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l .

loca 16 Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Domingo Alzma.

Núm. 2305
Formado que ha sido el padrón da Ca

sinos y circuios de recreo de esta ciudad 
para el próximo año de 1906, queda es- 
puesto en la secretaría de esta corpora
ción durante ocho días, contados desde el 
siguiente al que tenga efecto la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Inca 16 Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Domingo Alzina.

Núm. 2306
AYUNTAMIENTO de VILLA-CARLOS 
Estado expresivo de loa gastos causados 

durante la semana que comprende los 
dias 25 al 30 del actual en las obras 
que este Ayuntamiento ejecuta por ad
ministración.

Sitio donde se efectúa la obra 
Arreglo y limpieza de las calles y des

monte en el muelle de Calafous.—Oficia
les (jornales) 5£, importe pesetas 11‘81.— 
Peones (jornales) 17, importe pesetas 
34‘4O.—Escombros (carretadas) 9, impor
te pesetas 4'50.

Arreglo y limpieza dol camino vecinal 
de Toraixer.—Oficiales (jornales) 5|, im- 
po te pesetas 11*81.—Peones (jornales) 
28f, importe pesetas 54‘06.—Escombros 
(carretadas) 43, importe pesetas 29*85.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratristas siguien
tes: T ansportes de escombros, Gabriel 
Oifilti y Arturo Llopis.

Vilid-Carlos 30 de Septiembre de 1905, 
—El Alcalde, Casimiro ue Coesio.

M.C.D. 2022



Núm. 2307

Depositaría de fondos municipales de San Juan 
---------->♦.*<----------

CUENTA del 5.° trimestre del año 1905 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  Peseta».

Exiataacia oa ini polar en fin del trimeatre anterior................................. 199*01
Ingreso! en el trimestre da esta cuenta,....................................................... 3765*58

Cargo...................................  . . . 8964*59
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 3520*45

SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 444*14

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de la» operaciones

1 „ , * » »
2 Montes............................................ • • » » »
3 1 • 3 » *

4 > >
5 Instrucción pública..................... • • ” > >
6 Corrección pública...................... . . > » »
7 Extraordinarios...................... ..... » »
8 Resultas....................................... , 8 614*49 614*49
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 2014*20 2014*20

10 Reintegros...................................... » » »
11 Ampliación................................. . . 227*89 1335*90 1335'90

Cargo pesetas. . . i 227*89 3964*59 3964*59

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . » 456*25 456*25
2 Policía de Seguridad . . . . • • * > •
3 Policía urbana y rural. . . . 37*50 37*50
4 Instrucción pública . . . . » »
5 Beneficencia................................ > >
6 Obras públicas........................... 201’50 201*50
7 Corrección pública...................... . . > 50*09 50*09
8 Montes............................................ • . > > »
9 Cargas............................................ 1191*54 1191'54

10 Obras de nueva construcción. . . . > > »
11 Imprevistos.................................. . . > » »
12 Resultas....................................... > »
13 Ampliación................................. . . 643*37 1583*57 2226*94

Data pesetas. . . . 643’37 3520*45 4163*82
Li pr'cédante cue-itn esta co fomae con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
Eo Sao Joiu á 4 le Julio de 1905. -El Depositario, Auto do Oliven—Conforme.

—El Secreta ío-Coutador, zlntomo Ferian iez -V.° B.°—El Alcalde, Antonio Bauzá.

Núm. 2308

D. Francisco Baisen y Barleta, Juez de 
primera instancia y de Instrucción de 
la ciudad de Mahón y su partido.
Eo virtud del presente edicto, hago sa

be?: Que en el expediente posesorio ins
truido en este Juzgado bajo ia actuación 
del que refrenda a nombre de D. Jaime 
Ferrer y Aledo solicitando la inscripción 
á su favor, en el Registro de la Propiedad 
de este partido de una casa situada en es
ta ciudad Plaza del Cármen números seis 
y ocho antes números seis y siete, lindan
te á la derecha con otra de D. Rafael Mer- 
eadal y Timoner, á la izquierda con una 
dol Ayuntamiento de esta ciudad y al 
dorso con patios y huerto del edificio des
tinado á cárcel pública de este partido; 
una casa con huerto situada en el pueblo 
de Villa-Garlos calle de Mahón número 
cuarenta antes cuarenta y dos, lindante á 
la derecha con casa de D. Antonio Batio- 
ne, á la izquierda con otra de Prágedes 
Victori y al dorso con huerto de Gregorio 
Vila Fuxá; un huerto ó solar situado en 
dicho pueblo de Villa-Garlos y calle de 
Mahón número treinta y cinco cuya an
chura es de unos veinte y cinco palmos, 
lindante á la derecha con casa de Antonio 
Mari Juan, á la izquierda con la de Anto- 
tonio Gutiérrez, y dorso con la carretera de 
Mahón á Villa-Garlos y de otra finca que 
no viene el caso de mencionar toda vez á 
haberse encontrado en el indicado Regis
tro, asiento contradictorio, á favor de don 
Jaime, D.a Ana, D.a Magdalena, D.a Cata
lina, D. Pedro y D. Juan Ferrer y Parpal, 
sobre las memoradas tres fincas, tengo 
acordado en proveído de hoy recaído á so
licitud do dicho D. Jaime Ferrer Aledo, 
que se citen, como se verifica por el pre
sente á loa expresados D. Jaime, D a Ana, 
D.a Magdalena, D.a Catalina, D. Pedro y 
P, Juan Ferrer Parpal, ó á sus herederos 

ó causa-habientes caso de haber fallecido, 
y á cuantas otras personas puedan tener 
derecho sobre los referidos inmuebles pa
ra que dentro el término de quince dias 
hábiles contaderos desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia comparez
can en dicho expediente á evacuar la au
diencia que les ha sido conferida da confor
midad con lo establecido en el artículo 402 
de la Ley Hipotecaria, bajo apercibimien
to si no lo verifican, de tenerles por decaí
do de su derecho, dictándose en conse
cuencia, auto confirmando el de aproba
ción recaído con fecha diez y nueve Sep
tiembre último en el repetido expediente.

Dado en Mahón á trece de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Francisco Buísen. 
—Ante mí, Ldo. Jaime Allés.

Núm. 2309
D. Jaime Allés y Mesa, Abogado, Escri

bano Habilitado del Juzgado de prime
ra Instancia del Partido de Mahón 
para auxiliar al que lo és propietario 
del mismo D. Juan Allés y Febrer.
Doy fé y testimonio: Que en los autos 

juicio declarativo de mayor cuantía sobre 
declaración de muerte presunta de D. Jai
me Quevedo Pone y otros, seguidos por 
ante este Juzgado y bajo la espresada ac
tuación á instancia de D a Magdalena Que
vedo y Preto, que se halla admitida á liti
gar como pobre mediante sentencia de 
quince de Diciembre de mil novecientos 
cuatro, declarada firme, se ha dictado la 
que contiene el encabezamiento, parte dis
positiva y diligencia de su publicación que 
son como sigue;

«Sentencia.=En la Ciudad de Mahón á 
dos de Octubre de mil novecientos cinco} 
El Sr. D Francisco Buisen y Barleta, Juez 
de primera Instancia de la misma y su 
PaitidO; habiendo visto loe presentes sa

tos juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos entre partes de una como actora 
D.a Magdalena Quevedo y Preto, sin pro
fesión, vecina de Villa-Garlos, dirigida por 
el letrado D. Juan Orfila y representada 
por el procurador D. Guillermo Goñalors 
y Vidal; y de otra como demandados don 
Rafael Quevedo y Vacarieae, D.a Magda
lena Pona Dalmedo, D. Jaime Quevedo 
Pone y cuantas otras personas desconoci
das puedan creerse con derecho para opo
nerse á la declaración de muerte presunta 
de éstos, que se pretende, ausentes en ig
norado paradero y, representados todos 
dichos demandados, atendida su rebeldía, 
por los estrados del Juzgado, en cuyos au
tos es también parte el Ministerio Fiscal. 
=1.° Resultando &.=1° Considerando 
& =Fallo: que debo declarar y declaro la 
muerte presunta de los ausentes Rafael 
Quevedo y Vacarieae, Magdalena Pone 
Dalmedo y Jaime Quevedo Pone, á los 
efectos civiles: Publiquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta senten
cia en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia por término de 
seis meses á los efectos del citado artículo 
ciento noventa y dos del referido Código 
Civil. Y asi por ella definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y firmo. — 
Francisco Buieen.= Publicación.=Leida 
y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, 
Juez de primera Instancia de este Partido, 
estando celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, doy fé.=Mehón 
dos do Octubre de mil novecientos cinco. 
=Ldo Jaime Allés.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, libro el presente 
que firmo en Mahón á trece de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Ldo. Jaime Allés.

Núm. 2310
D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, 

Juez municipal del distrito déla Cate
dral de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber que 

en el juicio verbal instado por D. Cristó
bal Campe Alcover representado por el 
procurador D. Rafael Ramie; contra Bar
tolomé Cañellas Coll de ignorado domici
lio ó sus herederos ó causa-habientes caso 
de haber fallecido; sobre pago de canti
dad de doscientas cincuenta pesetas im
porte de los intereses en deuda vencidos 
hasta el día diez y seis de Abril de este 
año á que viene obligado según escritura 
de préstamo de diez y seis de Abril de 
mil ochocientos ochenta y seis otorgada 
ante el Notarlo D. Juan Palou y Coll; y 
las costas, daños y perjuicios; y en provi
dencia de hoy tengo acordado espedir el 
presente edicto por el que se cita á dicho 
Cañellas sus herederos ó causa-habientes 
y de ignorado domicilio, para que compa
rezca en este Juzgado el dia veinte y tres 
del actual á las once á fin de celebrar el 
correspondiente juicio verbal debiendo 
comparecer provisto de su cédula personal 
y pruebas de que intente valerse; bajo 
apercibimiento en otro caso de lo que ha
ya lugar.

Palma seis de Octubre de mil novecien
tos cinco.—Pedro A, Bauzá.—Baltasar 
Marqués.

Núm. 2311
Por el presente edicto hago saber; Que 

en el juicio verbal instado por D. Fernán 
do Truyols Despuig y José Despu g Gon
zález de Balbuena representados por el 
procurador D. Sebastian Joaquín Bailester 
y Mas contra D a Catalina María Mam ig y 
Frontera sus herederos ó causa-habientes 
cuyo paradero se ignora; como poseedores 
de una porción de tierra sita en el térmi
no municipal de la ciudad de Soller llama
da La Seiraoe ó también las Serranas de 
extensión de ocho cuarteradas un cuartón 
y treinta y tres destres equivalentes á qui
nientas noventa y una ateas ochenta y cin
co centiareas que linda al Norte con tierras 
de D José Bullan, con las de D a Esperan
za Pone y con las de Nicolás Rullan; al 
Este con las de Francisco Sena y la de los 
herederos de Juan Vicene, al Sur con las 
de Rosa Vives y las de Jaime y José Co- 

lom y al Oeste con lee de María Deyá, )b | 
de los herederos de Margarita Colom y ia 
de María Janer, sean condenados á pagar 
á los referidos D. Fernando Truyols y dou 
José Despuig las veinte últimas pensiones 
vencidas y la corriente de dos censos im
puestos sobre la antedicha finca uno de 
doce sueldos equivalentes á dos pesetas de 
pensión anual y otro de una libre once 
sueldos tres dineros equivalentes á cinco 
pesetas veinte céntimos de pensión anual 
redimibles ambos el fuero de tres por cien
to portados, y pagaderos cierto dia del afio, 
Suman las pensiones vencidas y las co
rrientes de ambos derechos reales ciento 
cincuenta y una pesetas veinte céntimoi 
de cuya cantidad se ha de hacer la corres
pondiente baja por contribución: y en pro
videncia de hoy tengo acordado expedir 
el presente edicto en el cual se cita á do
ña Catalina Maria Marroig Frontera aui 
herederos ó causa-habientes, cuyo parade
ro se ignora, para que comparezcan en ee- 
te Juzgado el día veinte y tres del actual 
á las oncH debiendo comparecer provisto! 
de sus cédulas personales y pruebas de 
que intenten valerse bajo apercibimiento 
ae lo que baya lugar.

Palma catorce do Octubre de mil nove
cientos cinco.—Pedro A. Bauzá.—Baltasar 
Marqués.

Núm. 2312
D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de 

Navio, Ayudante de la Comandancia 
de Marina de esta Provincia y Juez de 
Instrucción de la misma.
Por esta mi requisitoria cito, llamo y 

emplazo al individuo Pedro Juan Antonio 
que en 6 de Agosto próximo pasado for
maba parte de la tripulación del vapor 
«Frau» déla Compañía Arrendataria de 
Tabacos cuyo individuo reside en Ibiza 
(Palma Mallorca) para que en el término 
de treinta días, contados desde la publica
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Palma de Mallorca comparezca en este 
Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
Capitania de este Puerto; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo, será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á to
das las autoridades civiles y militares, in
dividuos de Ja Guardia civil y policia ju
dicial, procedan á la búsqueda, captura y 
remisión por tránsitos del citado individuo 
ó la cárcel pública de esta ciudad, deján
dolo en ella, á mi disposición en clase de 
preso.

Cádiz 7 de Octubre de 1905.—Cárlo! 
Latorre.—El Secretario, José Calvo.

Núm. 2313
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mee de Noviembre pró
ximo jae especies de artículos que á coatí* 
nuación se expresan se señala el día 14 
del mismo á las doce para las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en la Comisaria de Gue
rra de esta Plaza San Sebastian n.° 118a 
proposiciones con muestras de artículos 
que deseen vender y que han de reunit 
las condiciones de buena calidad y segu
ndad para el suministro y en los precios 
de ellas comprenderán todos ó sea obli
garse á poner ios artículos que ofrezcan 
ai pie de ios Almacenes de la Adm nien*' 
ciób M-ibar,

Mabóo 12 Ociubre de 1905.— P. 0*» 
Juan de Viiiaionga.

Artículos qu° se citan
Aceite mineral, ia. vegetal oe 1.a, i^* 

id. Uü  2 a, anuís, ezucm, ezucarhios, b18' 
cuchuB, café, jabón cumúu, carbón vegeté 
de encina, id. ¡d. cvk, la. mineral, choco' 
late, chuletas, uulce, gallina, garbanzo®’ 
nuevos, jamOn, leche uu vacas, itña, man* 
leca, pacíais, paiaiab, pichón, pollos, queBOi 
ternera, tocino, veías ae esperma, V1D° 
común, id. generóte y Jerez.
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